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Excelentísimo señor Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente Constitucional de la República Dominicana

Señores Miembros consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura.

Vía Secretaría del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM).

Asunto: Propuesta de candidatura a juez de la Suprema Corte de Justicia

Excelentísimo señor Presidente y honorables consejeros:

Por la presente, el Consejo Directivo de la Fundación Lloyd T Griffin para la República

Dominicana representada por su presidente Dr. Luis A. Martínez Díaz, sumamos nuestra

privilegiada acción cívica a la presentación propuesta como candidato para ocupar una vacante en la

Suprema Corte de Justicia, al distinguido y honorable magistrado Manuel Aurelio Hernández

Victoria, actual presidente de la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Santo Domingo.

Nuestro candidato propuesto, el magistrado Hernández Victoria, con una impresionante hoja de

servicio en la carrera judicial confirmado en un calendario profesional de 34 largos años de

incuestionable conducta ética acompañada de integridad académica probada al apego de la

Constitución y las leyes que lo califican para un el juicioso desempeño en el Consejo Nacional de la

Magistratura.

Creemos firmemente que con la merecida designación de nuestro magistrado Aurelio Hernández
Victoria, nuestra Sociedad-Estado, estamos fortaleciendo la infi'aestructura institucional de la

Suprema Corte de Justicia, añadiendo con ello su profundo conocimiento del derecho público, al

mismo tiempo que nos vale destacar su sobresaüente formación académica y calidad docente de

vocación firme a sus decisiones judiciales y apego irrefutable a las exigencias al debido proceso,

cualidades que retratan de cuerpo entero la integridad moral que en los ámbitos jurídicos demanda
el país.

Agradecidos por su presta atención a la presente propuesta que en nombre de la socieda
dominicana traemos ante Ustedes.

Con la jnás alt^^consideracípn-y-estíma.
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